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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que ae aoompaña 

a la solicitud da
una PATENTE DE INVENCIÓN, por VEINTE ANOS an España,

a favor da
Don BENJAMÍN MIRÓ NAVARRO, residente en CABAÑAL (Valenola), 
33 Travesía Martí Crajalea, ns 29,

por
"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS Y RECIPIENTES 
PARA LÍQUIDOS COMPUESTO DE* CEMENTO Y OTROS ELEMENTOS". ' .

Inventor; Don Benjamín Miró Navarro, de nacionalidad 

española.
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La presente invención constituye una novedad industrial 
con características y ventajas que la hacen Merecedora del 
privilegio de explotación exclusiva que por ella se solicita, 
de acuerdo oon las prescripciones del Estatuto vigente de la 
Propiedad Industrial de 26 de Julio de 1929, texto refundido, 
publloado el 30 de Abril de 1930.

La finalidad-que ae persigue con este nuevo procedimiento 
es la de fabricar tubos y recipientes para toda clase de lí­
quidos, muoho más efioaoes que los conocidos hasta la fecha.

Los tubos y recipientes fabricados oon materiales llamados 
de fibrooemento han dado un resultado pésimo, pues por efecto: 
del sol y. de su propio peso se agrietan y quedan inservibles. 
Esto obedece a la mala calidad de,las fibras vegetales emplea­
das y a ia falta de una preparación adecuada del material y 
una fórmula racional comprobada.

A resolver estas dificultades ha dedicado sus estudios el 
solicitante, habiendo conseguido el procedimiento cuya patente 
se solicita, que no debe considerarse como un procedimiento 
más entre los oonocidos, sino como Un procedimiento que viene 
a llenar un vacío en al ramo de la construcción. Este proce­
dimiento se lleva a efecto del modo siguiente:

En primer lugar, se hace una mazóla de oemento, arena y fi­
bra de pitera en una proporción de 100 partas de cemento, 25 
de arena y 18 de fibra y agua; se oonvierte la mezcla en pas-
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ta, extendiéndose previamente una tela de áigodón de dimen­
siones adecuadas, según la pigza de tubo que ae desee fabri­
car. Sobre esta tela de algodón, ae extienden-una o varias 
oapas de la pasta preparada y ae recoge el agua sobrante con 
oemento que la absorbe. Luego se ooge un rulo da madera del 
diámetro y dimensiones de la tela o tubo que hayan de fabri­
carse, se enrolla sobre el mismo la tela con la capa o oapas 
de la pasta preparada de antemano, y las solapas o juntas de 
la tela y pasta, asi oomo aquellas partes del tubo que se 
orean pertinentes, se golpean con una maza de madera, y oon 
otra tela se reooge el agua que de los golpes se ha reprodu­
cido. Hechas estas operaciones, se pone la pieza en un oon- 
tramolde de esoayola hasta que esté en oondiolones de extraerl­
as el molde de madera, hasta al día siguiente. . ,

El porcentaje de cemento, arena y fibra de pitera, podra 
aumentarse o disminuirse, según la calidad del material que 
ha de fabricarse, y en cuanto a la tela de,algodón, podra ser 
sustituida por la de,otra fibra que no esté prohibida.

Para la fabricación de depósitos de agua o recipientes 
para líquidos, se procederá de igual forma, sólo variará la 
figura de los moldes.

Hecha la desorlpoión precedente, es preciso añadir que 
los detallas da realización de la idea expuesta pueden variar, 
sin que por ello cambie la esencia de la invención, que es 
la que se desprende de los párrafos que anteceden y se rei­
vindica en la siguiente N O T A - , '
, Bn resumen: la PATENTE DE INTENCIÓN que se solicita, recae ­

rá sobre las reivindicaciones siguientes;
1*.- Un procedimiento,para la fabricación de tubos y re­

cipientes para líquidos oompuesto de oemento y otros elemen­
tos, oaraoterizado porque para efectuarlo se prepara previa­
mente una pasta compuesta de cemento, arena, fibra de pitera 
y agua en proporciones de 100 partes de cemento, 28 de are­
na, 15 de fibra de pitera y agua,cuyas proporciones pueden 
'ser aumentadas o disminuidas, según la calidad del material 
que se desee obtener.

24.- un procedimiento según la reivindicación 14, carac­
terizado porque la pasta preparada según la reivindicación 
anterior se extiende en una o varias oapas sobre una tola 
de algodón o de otra fibra no prohibida, recogiéndose el agua 
de la superfloie con cemento que la absorbe.

34.- un procedimiento según las reivindicaciones anterio­
res, oaraoterizado porque, una vez la capa o oapas de pasta 
oolooadas sobre la tela, se enrolla todo sobre un rulo de 
madera o barra cilindrica que sirve de molde de diámetro y 
longitud prevista, golpeando oon una maza de madera las jun­
tas y partes que se estimen oonvenleotes, reoogiendo el agua 
sobrante producida por los golpes oon otra tela, oolocando 
una tira de tela sobre la junta que queda adherida a la pas­
ta.

44.- un procedimiento según las reivindicaciones anterio­
res, caracterizado porque, una vez trabajada la pasta sobre 
el molde de madera, se coloca en un oontramolda de esoayola 
hasta que esté en oondiolones de sacar el molde de madera, - 
hasta el día siguiente.

54.- un procedimiento según las reivindicaciones anterio­
res, oaraoterizado porque, para la fabricación de depósitos 
y recipientes, se procede de igual forma, variando tan sólo 
la figura da los moldes. .

64.- ge reivindioa por último, como objeto sobre el que 
ha de recaer la PATENTÉ! DE INTENSIÓN que se solioita, "UN PRO­
CEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS Y RECIPIENTES PARA LÍ-



QUID08 COMPUESTO DE C3MENTO Y OTROS ELVEN'TOS". -
Todo conforme, que da descrito en la presente Memoria, cue 

oonsta de tres paginas escritas a maquina por una sola cara. 
Madrid, 15 de Junio de 1943.

ALFONSO UNIRÍA
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